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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 B 2025

La SubprocuradurÍa Ambienlal, de Protección y B enestar a los Animales de a Procuradr.Jria Arnbiental y del
ordenarnlento Territorial de la Ciudad de lvléxico, coñ fundamento en los arlÍculos, con fundamento en los
artfculos 1,2,3, fracciones V y Vlll B S, 5 fracciones , lV y Xl, 6 fracción lll .l5BS4lraccones y x,21,27
fracclón V, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Arnb¡ental y del 0rdenamleÍrto Territorial de la Ciudad
de México, 1, 2 fraoción ll, 3, 4, 5'1, fracciones I, ll y XXll y 96 p.lmer párafo de s! Reg arnentot habiendo
analizado os elementos conten dos e¡ el expediente número PAOT-2025-2902-SPA-1994 relaclonado con a

denuncia presentada anle este organismo descentralizado, emrte la presente Resolución considerando los
sigulent
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc a cildadana, relativa ar (..) via una persona vac¡ar un \íqu¡do blanco con alor
a aman¡aca a un árbol de jacaranda (..) [Hechos que presuntarnente tenen lugar en Avenlda Erasr¡o
Castellanos Quinto número 389, colonia Educación, Alcaldia Coyoacánl I )

AfENCIÓN E INVESfIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realzaron las diligencias prevlstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la ProcuÍadLrría Amb]ental y del 0rdenam ento Territor al de la Cludad de l\léxlcot así como
5'1 y 85 de su Reglamento, msmas que constan en e expedie¡te al ftlbro ctado, iñtegrado coñ motvo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artÍculos 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Arnbiental
y del Ordenamiento ferrlto.ial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaLJrar mecanisrnos, instancras
y procedimientos adminisfat vos que procuren el cump lm¡ento de tales fnes

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncla ciudadana se reflere a la presunta afectación de un indivlduo arbóreo ubicado frente a
jnmLreble localizado en Avenida Erasmo CasteJlanos Quinto número 389, colonla Educacón, Acaldía
Coyoacán; toda vez que presu¡tamente se le vierten líqu dos en su base
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respectiva, estará oblgada a realzar a restituc ón máxima señalada en la normatividad ambiental vigente y
reparar los daños ambientales.

En este sent¡do, de las constancras que obran en el presente expediente, se qle personal adscrito a la

Subprocuraduria A.nbrental, de Protecc ón y Brenesta¡ Anma de esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de
reconocir.riento de hechos en el domicllio señalado en el escrlto de denuncia. de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la
existencia de un individuo arbóreo perteneciente a la especie Jacaranda mlmosiFo/¡a, asimrsmo se realizó una
revisión organoléptica del slrstrato sobre el qle se yergue el árbol en cuestón, sin lograr percibir alguno olor
inusual. No obstañte, el persoñal actuante tocó en el inmueble relacionado con la deñuñcia, entrevistandose con
un habitante del mismo y explicando el motivo y alcance de la visita: as mismo, mediante ofcio se hizo de su
conoclmrenlo la exislenc á de la denuncia c udadana y la normativrdad en rñateria de poda y derribo de arbolado
vigente en la Ciudad de México.

Respecto a la condición estructural y fitosanitaria del ¡ñdividuo arbóreo objeto de investigación, personal de esta
Entidad determinó que presenta una coñd¡ción general decllnante incrprente, toda vez que el luste presenta una
inclinación mayoa a 45' y se observan áreas muertas con ausencia de corteza en la pane media, pfovocadas
generalmente por daños mecánicos; asimismo, presenta una copa desbalanceada, con una distribución rnuy
poco equitativa e inadecuada de la mayoria de las ramas. Por otra parte, no hay presencia, afectación o
sintomatologia que evldencie la presencia de algún patógeno u organismo plaga en el follaje y/o fuste del árbol.

Bajo esta testura, la persona señalada corno responsable de los hechos denunciados, compareció en las
oficinas que ocupa esta Entidad, manifestando que en ocasloñes se ha vertido en los alrededores del árbol
objeto de denuÍrcia, una mezcla de agua, detergente y creolina, con el propósito de evitar que animales de
compañía hagan sus necesidades fisiológ cas en dlcha área. No obstante lo anterior, y en aras de resolver la
problemática que motivó a denunca, maniiestó encoñtrarse en la melor dlsposlclón de coadyuvar con esta
Procuraduría, por o cual, se coñpromet ó a no verter nlngún tipo de sustanc a y/o líquldo sobre el área verde y el
árbol mot vo de denuncia, asimisTno e¡ caso de necesitar alguna intervención al arbolado, se hará apegándose
al procedlmiento que establece la normat v dad v gente

Por lo antes señalado, y no quedando actuac ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Antmales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
ifvestigación de las denuncias ciudadanas balo los números de expedientes cltados al Tubro, con fundamento
en el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la
C udad de N,4éx co, por imposibilidad mateTia, en virtud de qLre la afectación realizada no representa un daño
lrreparable que pueda mermar ia supervrvencia del ¡ndivtduo arbóreo objeto de invest gac óa

RESULTADo DE LA INVESÍIGACIÓN

Se constató la ex stencia de un rnd viduo arbóreo pertenec ente a la especie Jacaranda m¡mos¡fol¡a,
ubicado frente a inTnuebe locaii¿ado en Avenida Eras.no Castellanos Quinto número 389, colonla
EdLrcac ón, ALcadía Coyoacán Durante ]a dilgenca realizada por personal de esta Entidad, no se
constató a gún o or inusua en el sustrato del árbol.
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Se cltó a comparecer a la persona señalada como presunta responsable de os hechos motivo de
denuncia, quien manfestó que en ocasiones se ha vert¡do en os alrededores del árbol objeto de
denuncia, una mezcla de agua, detergente y creolina No obstante, se generó el cornpromlso de no
verter nlngún tipo de suslanc a y/o iquldo sobre el área ,¡erde y e árbol rnotivo de d-"nuncia.

instrumenlo es de resolverse y se

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notlfiquese a presente Resolución a la persona Cenunc ante

AsÍ lo proveyó y ¡rma la N,,4tra. Este a Guadalupe Gonzá]ez Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ar¡blental y del Orde¡am ento Territorlal de la Ciudad de N.4éxico -

09180

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el prlmer párrafo de este

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al análls s de los hechos admitidos para su rnvest gación y al
estudio de los documentos que lntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de a m sma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimlentos que substancien otras autorldades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad co¡ el articulo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánlca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamle¡to Territorial de la Crudad de N,4éxico ------

----RESUELVE----

SEGUNDo- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
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